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I)cro su sabiduría poco provino de cstudios l'ormales. cuanto dc su

intcligencia innata y sus lecturas de 10 horas diarias. Iiue, csencialnrcnl.c.

un autodidacta. Lcía sin tropiezos el griego y se lamentaba, en una clc sus

obras. que los módicos no puedan dislrutar de lcer a Hip(rcratcs" cn su

pnrpia lcngua. micntras él lo hacía también cn las lucntes fllosóllcas dc

S<icrates. Plattin 1' más y escritores clásicos.

'I'uvo la opoflunidad dc leer en su propia lengua a los autorcs fianccscs dc

la l:nciclopcdia y sobrc todo a los fllósolbs y revolucionarios dc la ópoca

clc la llustración (siglo XVIII) y cl mismo lleg(r a ser uno dc los nrás

grandes "ilustrados" dc lberoamérica.

Sus conocimicntos dc la historia, en general, cuanto dc la nlcdicina r r urils

disciplinas cicntíllcas más avanzadas dc su ópoca lc convirtieron cn cl

ma\'or crudito dc las colonias amcricanas. trn l:spaña se lo calilicii dc

sabio.

 

'l'crlpranamcnte I:spcio, obtuvo cl título de maestro cn latinidad y' llcg(r a

clonrinar csa lengua. Oonz.ález. Suárez, quien tradu.jo al cspañol algunos

cscritos dcl quiteño. dice que escribe. hasta con elcgancia. A los 2l años sc

graduti dc médico. no sin antcs ganar balallas con cxanrinadorcs mal

intcncionados y mezquinos. Siguiri estudios y prácticas y se graduti dc

abogado. así como también de teólogo. Dcambulo por los canrpos dc la

historia. la lrlosofla. la cconomía política y el pcriodismo.



¿,Por cluó cstá brevísima introducción? Porque l..spc.io cs un tanto conociclo.

aunquc supcrlicialnrente, como médico y poco o nada en sus dinrcnsitlncs

dc idcrilogo político. Se lo conoce tambión como rclirrmador dc la

cducación. dc la cnseñanz.a dc la mcdicina y de otros canlpos. pcro poco o

Irada. corlo luchador revolucionario, como auténtico prriccr dc la

indcpcndcncia americana.

Comienza la lucha

I:spe'io es dc temperamcnto combativo. Cuando los hechos rebasaban cl

lír¡itc de su tolerancia, llcno de coraje. se lanzaba al combatc. No pLrdo

nrantcncrse indilbrente ante el pésimo sistema de cnscñanza 1, cducacitin.

cspccialmentc de los jesuitas. antc la f'atuidad de kts scudo ilustrados. antc

la adulación y exccsivos clogios a oradores dc sermoncs y discursos l,acíos

\ rinrbombantes. sc lanz(l en 1779. ba.i<t seudónimo. con su printcra obra:

El nuevo Luciano de Quito, cscrito mordaz. polémico.

Imita. ridiculizando. la mancra de cómo hablan cicrlos inl'atuaclos

persona.jes. Sus dos obras siguientes: Marco Porcio Catón y La ciencia

blancardina, fueron de igual naturaleza. Aunque cada una ticne un distillto

scudrinimo. al fln sc descubrió quien era el vcrdadem autor.
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[.a nravor razón de estas falencias se deben a quc la nra¡,clría dc los

clocumcntos cran ignorados. Se hallaban en archivos. cn lrspaña. (iracias a

la pacicnte labor de investigadores. como cl Padrc .lorge Villalba. cl

historiador Carlos Irreilc y otros, por fin podemos conocer a Irugcnio

I:spc.io en la prolundidad de sus fllosofia. sus idcas políticas;-'su plan

rcvo lu c ionario.
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Cuando tuvo que habérsclas con la autoridad. acusado a prolcrir calunrnias

crplic(r que su afán. su propósito era cstimular la rclorma dc los

anacr(rnicos cstudios. cn cscuelas, colegios y universidades. que su alán cs

que. sc las actualice. para cl bicn y el progreso dcl país. Como cs de

suponcrse surgicron unos cuantos detractores y enentigos \¡cngati\'os.

Se inicia la persecución

Por que'jas «lc unos cuantos quc sc scntían ol'endidos y sobre todo porquc el

Prcsidcnte dc la Audicncia, (iarcía y Pizarro. sospechaba quc l..spc'jo

cscrihía cartas dif-amatorias de su comportamiento. dirigidas al virrc¡ ,r'

altas autoridadcs de Ia corona, cn f-ebrero de 1783 ordcnó su prisi(rn. cn la

cual sc lo mantuvo. ccrca dc dos meses.

lrn l7tt5. siendo presidcnte Villalengua y Marlil sc le encotnendó rcvisar

un instructivo rcal y,prcparar un texto dc cómo prcvenirse clc las viruclas

quc tantos cstragos estaba ocasionando. Para lrspc.io no pudo haber nre'jor

oportunidad para escribir. en csta vcz. ba.jo su propio nombrc un tratado no

solo de aspcctos médicos cuanto de los gravcs problcntas socialcs.

cconrimicos y otros, quc af'ectaban a la colonia quitcña. I-a obra. en filnla

abrcviada, sc titula "Reflexiones sobre las viruelas". Iln clla adclanta no

sokr críticas silto idcas dc caráctcr político. Al tratar sobre cl bien común.

por c.icmplo. dcsliza la siguiente opinión: "La obligación indispensable

que ltay de obedecer al Rey (*), cuando no consideramos ntás que por una

necesidqd inevitoble de solicitantos todes las venta.jas elc la Sociedod.

hentt¡s radicado el deprlsito de la Auforidad Públicu en el Re.¡,. Que por lct

ntisntct ru:ón la hemos enlregado voluntariamente, porÍe de ntte.sf ru

(*) Lo subravado cs mío
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('on qué dclicadcza destaca aqucllo dc quc el poder del re1,sc basa cn quc

lc hcmos cntrcgado voluntariamente parte de nucstra libertad tácitamentc

signilica quc cl poder no es. como sc aflrma oflcialmente de origcn divino

nrl cs de origcn divino.

Irn cltro acápitc sc reflere a los abusos y cxplotación de los indios. por

parte de los hacendadost trata sobre las -qrandes dcsigualdadcs socialcs. la

innroralidad dc los recaudadores dc impuestos y tantos otros vicios clcl

rúgimen colonial. Critica la f'alta de asco e higicnc de ciertos conventos.

('ondena las prácticas de algunos fiailcs seudo módicos 1, dc los malos

nrédicos dicc quc son "pcor que la peste". Surgcn nuevos agraviados v

qr-re'josos. trl prcsidcnte no sabc cómo deshacerse dc tan dilicil pcrsona.lc.

C'onvienc con ól cn que sc cxpatríe. quc sc vaya al l)crú.

Defensa de los curas de Riobamba

Al llcgar a Riobarnba, los curas de esa ciudad lc pidcn quc. conro abogado.

¿tsurra su def cnsa de las graves acusaciones. legalmcnl.e fbrmLrladas por cl

Alcaldc y lteal Cclbrador dc 'l'ributos. Irn elbctit. toma a su carg(') la de lr:nsa

clc los curas. pcro el extenso volumcn conocido como "Dcl'cnsor de los

('uras de Riobamba (*) cstá dedicado más a la dcl'ensa de los indios quc clc

los curas. Discurrc sobre los maltratos. la cxplotacitin c injusticias a las quc

liberÍod, paro que hoga de nosotros lo que ju:gue c'onvenienle; que stt

poder. en otención a esle sacrificio, se exf iende tinic'amenfe a prot'urur el

Bian común de sus vasallos". L,ste solo párrafo oliccc conccptos politicos

trascendentalcs.



óstos están sujetos y que contribuyen al marcado retraso del país. Con

indignación proclama, por primera vez., la necesidad de establcccr una

Sociedad Patriótica (*). En defensa de la capacidad de ellos sugicrc qr"rc.

cn las horas libres puedan dedicarse a actividades culturales.

"Qtre los indios estén unos empleados enel campo, se entiende bien; pero

no se sabe cuáles son los otros,, que sirven de artesanos o menestrales. Seo

lo c1ue fuere; lo que se queruía es que se supiese bien, que el fiempo y la

experiencia hqn enseñado, que la f ierra con demasiada facilidad alimenÍa

un gron número de hombres, esto es, mayor que el de los que se ocupan en

culf ivarla; que siendo, que estas manos quedan super;fluas y sin deslino, ,ye

desearía que ellas se ocupasen en las Bellas Artes, o las que se dicen de

luio. Enlonces será fácil que tomqse otra faz en esta Provincia " .

Añade: " Llega el tiempo de que S. M. prornuevo, que en todos sus

dominios de América, se deben establecer las Sociedades Patrióficas, que

hoy adelanlan tanto el esplendor y ventura de nuestra Mefrópoli ".

Irspejo hizo la def'ensa jurídica de los curas, pero como cn el caso dcl

"alguacil alguasilado", en base a documentos hizo graves acusacioncs al

cobrador de impuestos sobre sus inmoralidadcs, sobre el dolo al qucdarsc

con bucna partc de las recaudaciones y en "Cartas riobambenses" lc

dclat(r de haber scducido a una distinguida dama riobambeña. fruc tan

magnílica la defensa de los curas, quienes fueron reivindicados! pcro

Hspcjo, el def'ensor, fue a la cárcel acusado dc las calumnias prol-eridas.

l)esde Riobamba y aplicándole todas las más denigrantcs medidas, como

reo. fue llevado hasta la cárcel de Quito.

(*) Lo subrayado es mío
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Irl proccso. durantc mcscs. n«r avanzdr. Ilecurrió al arbitrio «lc cscribir

cartas de reclamo al Prcsidcntc dc la [{cal Audicncia, sin rccibir rcspuesta

alguna. 'l'uvo entonces quc dirigirsc al Ministro de Colonias y al propitr

I{c¡' Carlos IV. Irsas cartas no solo son consistentcs alegatos sino también

r''crdadcras piezas litcrarias. Irstán publicadas en un volumcn. Irn una de

cllas dicc: " El aporetlo ignominio.ro ('ott que se me orresló en clqro día. los

c'irc'uttsÍonc'ias que oc'ontpañaron a ni prisión; los ¡4rilkts. sec'tteslro de

todo papel, y ./inalntenle toclo el esfrépito que se puede trsor con tttl

fuc'ineroso, clieron a Riobambo, Ambofo, Latacunga ¡' Quito. le ideo de cTrte

lo ere un reo ¿le Estado y de c'ómo u fctl se me veníct a e.jee'ular". F,l

cspíritu rebeldc y altivo se obscrva cn otra carLa'. "Así, pues. ro nte hullo en

derac'ho v posesión de ilustrctr mi palria, de per/bcc'ionctr la obrct I de no

huc'er c'ctso del tumulto cle los ignorontes. De la misnta firunero. qtre .ti

hctbienclo lt¡ntodo los ornrus ¡rura ir o lo guerra, no delteríu v'olt,er lu

cs¡taldtt de ntiedo de los enentigos. Yo cslo tnisno he qnunc'iudo u le ('orle,

\'o personos que cleben inleresarse en el desagravio, honor, repulución y'

nontbrc del que por patriolu ha experimenloclo lc¡s mús lerribles insullo.t

de ttnct pondilla cruel y lutttulluaria".

Las ca(as dieron un resultado poco conlún. I-.1 l8 dc .julio dc lTtttl cl re1'

ordcnri que cl proceso sca cnviado al virrcy de Nucva Granada para cl

corrcspclndicntc .i uzgam icnto.

¿,('(rmo luc posiblc quc cl rcy atcndicse la quc.ja dc un "rco dc Irstado". clc

una pcqueña dc sus colonias? I:l sccrcto dcl rnilagro cstuvo cn c¡uc cl

Marciuós dc Sclva Alegrc' cra quicn sc cncargaha dc cnviar las cartas a los

altos nivclcs clc la corona. I,)s capítulo apartc la historia dc la íntinla

antistad dc Irspc.jo con .luan I'ío Montúlar. Marqués de Selva Alegrc. clesde
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lrl proccso füe enviado a Bogotá y Espejo, liberado de la cárcel con ordcn

dc trasladarse a csa ciudad a c.iercer su defensa. l)csde lucgo el l)rcsidcntc

dc la Audiencia no despcrdició la ocasión dc acompañar una carla

rcsen'ada. con graves acusaciones, cntre otras. de ser "Rco dc l:stado.

libelista l'amoso y perturbador de la paz pública" y adcmás con la l'alsa

clcnuncia de que era el autor del pasquín "frl retrato de (iolilla". cn el quc

cntrc otras cosas se denigra al monarca como "rey dc bara.jas''.

[)ice en la carta: "Afroz, sanS¡rienta y sediciosa sáfira, con el nombre de lrt

Golilla. Cualquier Tribunal de Europa lo tendría por bastante pdru

cncerrqrlo en un castillo de por vida. El no haberk¡ yo ejecutaclo o e:;lo

Reol Audiencia, sin enbargo de no ocullársenos la .justic'ia c¡ue ctsí lo

exigíct, ha sido no solo por las causales que en el Auto del Tribunctl ,sc

luvieron presentes, sitto tantbién porque, habiendo de sslir reos

.fi¡rzosamente en ls couss mucltos sujetos de clsse dislinguida. amigos,

c'orresponsales ! confidentes cle Espejo, ocasionaría semej«nla

procedimiento en esto Provincia, un incenclio diJícil de apagur" (*)

Lo intercsantc del anterior párrafo cs la justilicación del prcsidente dc por

c¡ué el proceso no siguió el curso normal, hasta la sentencia. Constitule cl

rcconocimiento de quc lrspc-io era el cerebro de la conspiración cn la c¡uc

participaban "su.jetos dc clase distinguida" a cuya cabeza cstaba Montúf-ar.

I'ara Lrspc'jo. la cstadía cn Bogotá. le olreció la brillante oportuniclad dc

(*) t.o subrayado es mío

cuando éste füc niño huérfáno. Montúl'ar fue el más licl e intcligentc

discípulo de trspc.jo y su mecenas. cuando f ue neccsario.
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cntrar cn contacto con Antonio Nariño. Irrancisco Zea y' otros patriotas

colombianos que. precisamentc, estaban organizándosc con un plan

indcpcrrclentista. Asistió a las reuniones del "Club Literario" dondc sc

realizaban las ootertulias patrióticas" Allí Irspe.io cxpLtso sus iclcas

políticas. sus cstrategias 1' sus plancs -revolucionario. l-os pal.ri()1as

colombianos instaron a L,spcjo a poncr por escrito sus grandcs

pcnsarnientos y convcrLirlos cn una proclama. dirigida a krs cllritcrios.

Irspc.jo respondió quc no tcnía inconvenicnte en cscribir pero no tenía

rccursos para su publicación. Montúlar. de inmcdiato. indicó quc él

cubriría todos los gastos y sobrc todo conseguiría, de las autoridadcs. la

autorización para la intpresión y circulación del documento. Así naci(l el

fanroso cscrito. conocido como "El Discurso" quc constitLry,c una dc las

ntás importantcs declaraciones políticas. I:stá dirigida a los c¡uiteños ), tras

un scrio I brcvc análisis del rctraso en el que se halla la Rcal Audicncia de

Quito. en lbrma muy sutil. lleva al lector a concienciarle sobre las

ncccsidades dc luchar por el progreso ), hasta por la emancipaciiin. Ill

trcnsa.je. adcnrás, ticne el propósito dc organizar una "socicclad

I)atrititica".

[:n I]o-eotá mismo, entrc t,spc.jo y Montúlar elaboraron un provccto clc

cstatuto y una larga lista de quicncs podrían participar como ntiembros dc

clla: 6 r.narquescs y 3 condes. amigos de Montúlár. 4 rcligiusos allncs a las

iclcas rcvolucionarias y otras personalidadcs, con total de 59.

Gracias a las inlluencias de Montúlar. del sabio .losé Cclcstino Mutis

(Consc.jero del virrcinato) y otros, el sumario fue diligentcntc cstudiado por

cl .lLrcz lrstanislao Andino. quicn emitió su sentcncia absolutoria cl l6 de

novicmbrc dc 1789 y por resolución dcl virrey. t.)spe.jo quedri librc cl 2 dc
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dicicmbrc y con disposición de que "pueda pasar a la ciudad de Quito y'

residir cn ella. sin quc se le ponga cnlbarazo ni impedimcnto alguno":

¡Cuánto disgusto y preocupación habrá causado al Prcsidcntc Villa lcngua

Ia resolución dcl virrey. tanto más cuanto que lrspejo rctom(i triunl'antc a

Quito!

La lucha definitiva

l:spc.jo rcgrcs(r de flogotá con el llrme propósito dc dcdicarse por entcro a

la lucha por la independcncia. [rl primcro y, trasccndental paso lire

organizar la Sociedad Patriótica.

Scgún la dcclaración de propósitos. los principales son: "Clontribuir al

progrcso matcrial y cultural de Quito". Me.jorar la cducacitin dc los

cscolarcs. Impulsar la agricultura y las industrias. ascgurar el dcsarrollo dc

la cultura. las artes y las ciencias.

I)csdc lucgo el mayor propósito dc irspcjo cra constituir un grupo. kr nrás

alln. para llcvar adelantc. de modo secreto. el plan político dc

indcpendencia. Con cstos ob.letivos el siguientc c importantc paso Iuc la

I:n alccto, el 30 de noviembre de 1791. en cl antiguo colcgio dc los.jcsuitas

sc constituy(r la "'Sociedad Patrióticas de Amigos del País de Quito". lrn

cl dircctorio constaban. como Presidcnte. [,uis Muñoz dc Guzmhn.

rccicntcnrentc llegada a Quito como Presidcnte dc la Audiencia: I)ircctor.

Monscñor Pórcz Calama; Secretario, Irugenio trspc.jo ¡, 23 micnthros

incluidos los marqucses dc Sclva Alcgre y Villa Orellana. es dccir un t()tal

nrenor dcl dc la lista de Bogotá. Sc nombraron comisioncs cntrc ellos la de

"política y buenas letras".
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publicaci(rn dc un periódico. para ir cn lirrma tinosa ¡' disimulada

convcnccr krs macstros y más lecturcs sobre el retraso dcl país ¡, la

rreccsidad de Iuchar por su progrcso y en último ténnino. convcnccr sobrc

la ncccsidacl dc la cmancipación.

l:l 5 dc cnero de 1792 apareció cl periódico Primicias de la Cultura de

Quito. Irn el prospecto sc lcc: "Porece clue ha llegodo el montenlo en qtte

Quitct porlicipe de este beneficio; o en el c¡ue a lo menos hdve llc*.,,¡,,.,

oquel grado cle lu: por el que se persuadu ),- crea c¡ue lo nec'esilu. y'r¡tre

pondrá medios pora adquirirle. Pero desde estos crepúsc'ulos de su

racionslitlutl (*) desde esta infancia de su ilustración, es que Quilo qttict'c

dar a conocer a la Repítblica literaria los es/ilerzos qtte hace, ¡t los po,sos

c¡uc da hocia el Templo de la Sabiduríe".

llctr quc obsen,ar cómo introdtrce lemas de gran trcrsc'endcnciu: el de

rac'ir¡nalidctel ),el de la iluslración, es decir de lus icleas cle los

r ew ¡ I t t c i r¡ n a r i o s .fr o n c e s e s.

l{eflriéndose. en cspecial a los maestros se aconsc.ja: " Ustetl anttnc'iu al

niñt¡ las clelic'ias de lu liberabilidad, el placer virluoso de socorrer ul

nec'c.sitndo, lu salisfac'c:ión y consuelo de perdonar las injurius. L.lsled si

bien observa .v- tiene paciencia enseñarle ct hacer uso de su ruzón, esfo es

ttcosf umbrqrle a que piense y haga sus verdaderos raciocinios".

¡Cuántos conceptos de carácter lógico y hasta políticos introducc I:spc.io.

cn cstos dos párrafbs: racionalidad. ilustración. liberlad!

(*) Lo subrayado cs mío
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'l ambién impresionado estuvo e l I'residentc dc la Audicncia quc dio orclcn

que se difunda el periódico entrc los maestros y otros funcionarios. "Cort

crpresirin dc scr de mi orden para que sc propague y apoyc por todas

partes".

I)ronto llcgaron las noticias a la Corte dc trspaña dc Ia organizacitin de la

Socicdad y la publicación del periódico. Carlos IV cxpidió la códula real.

que" en cscncia. dice al Presidcntc.

Así terminó este importante capítulo de la historia. Para el prcsidcntc lirc

una incspcrada llamada de atcnción por partc del rey'. l)esde csc ntornento

vcrá en lrspc-jo un hombre sospechoso, digno de su odio.

Irn uno dc los númcros de Primicias Espc.lo cxpresa: Un díq resucifsrú lu

pufria (*): pero los que.fomentarán su ctliento y lo.s que lrctlurán de

ntctntenerla con vidq, sin duda que no serán los que habiendo pusodo lu,s

lrer; portes de sus años en pequeñeces, no eslán para aplicar sus.fhc'ulladas

rt estudios desconocidos y prolijos: sercin esos ntuchacht¡.s que ho.¡'

./i'ecuenf «n lus Escuelos con etnpeño y eslucliosidad. En ellos renuc'erán las

t't¡slunltrcs, lcts letrcts, y ese,/irego de anor patriótic'o. c¡ue constituve lu

a.senc'io ntoral del cuerpo político".

Todo esto no consfilu¡)e, eceso, unq veleda incilctc'ión a luc'hur ¡tor l«
" ¡taÍrio ".

"Desaprobondo hubiéseis puesto en e.jecución el esloblecitnianto de lo

raferidu Soc'iedad de amigos del país, sin c¡ue hubie.se ¡trececliclo mi Reul

oprobación con arreglo a la,s leyes que prohíben toclu ,Junta.

fin eslct c'ircunstanc'ia. he resuelto que co to os mondo se su.s¡tendct l;rr

e jerc'ic'io hosfa mi Real determinación. Yo el Rey".
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I-lcg(r el 2l dc octubrc dc 1794 y cn las cruccs de piedra. en cl vestibulcr

de las iglesias. aparecicron unas bandcritas dc taf-ctán ro.jo con una

rcvolucionaria inscripcitin en latin. I)ccía: Liberi esto felicitatem et gloria

consecunto...Salve cruce. [Jna dc sus vcrcioncs cs: Al amparo de la cruz

seamos libres, consigamos la gloria y la felicidad.

I'ara las autoridadcs, las bandcritas cran la más cvidcntc prucha dcl

progrcso dc la sublcvación. Lcs alcrtó a tomar las más prontas y radicales

mcdidas.

La prohibición constituyó,, para lrspc.jo. un duro golpe. Sus plancs de

dcsarrollar una tinosa campaña pcriodística a lhvor dc la indcpcndcncia

quedaron fiustrados. 'l'ambién no pudo scguir adclantc su provccto dc

via.ie a México. Vcnczucla y l]ucnos Aircs para mantcncr rclacioncs

personalcs con los patriotas dc csas ccllonias. Hn lln. para alguicn sin su

tcmplc. su audacia y su perseverancia. antc la terminante disposicitin

habría respondido con una reverencia y el abandono dc la lucha. Irspe'io no

sc amilanó y tomo el más arricsgado camino. cl dc la lucha clandcstina.

Ho.jas volantes "pasquines". según las autoridades. I{cunioncs sccrctas cn la

rcsidcncia dc .luan Pío Montúl'ar.

A raít. clc la rcvolución liancesa dc l7tt9. la corona española dio órdcncs

extrcmas como prohihir cl via.ic dc cspañoles a lirancia y viceversa: las

aduanas encargadas de conllscar cualquicr papcl u ob.jcto relacionado con

la rcvolución fiancesa y muchas otras. Por su partc la lglcsia Cattllica y, la

Inquisición dcclararon que la revoluci(rn cra totalmcntc anti-rcligiosa quc

"prctcndc si lucra posiblc, sobrc las ruinas dc la li.eligión 1, la ntonarc¡uía

aquella soñada libcrtad quc suponen conccdi«Ja a todos los hombrcs por



n¿rturaleza, lo quc temerariamente dicen hizrt a todos sus individuos

igualcs c independientes, unos dc otros".

Las autoridadcs superiores, a su vez dispusicron impedir cualquier intcnto

dc sublevación, mediante drásticas medidas, sin esperar los trámites

legales.

lrn cstc ambicntc aparecieron las banderitas ro.ias. Documcntos

cr.lcontrados hace poco, en F.spaña, indican quc Espejo lue el autor dcl

tcxto, Montúfár quien corrió con los gastos y cl maestro Villalobos. quicn

coloc(l en las cruces.

l'odas estas actividades se habían realizado con el mayor sccreto. l)or

desgracia el saccrdote Pablo, hermano, conficlente y estrecho colaborador

dc Irugenio. en la ingenua conflanza de quc su convivientc mantendría la

rcscrva. le relató. en detalle, los proyectos y planes revolucionarios (l'ablo

1cnía su convivicnte como, en cste tiempo, cra fiecuentc cntre religiosos).

[.a Navarrcte. que así se llamaba. alarmada por seme.iantcs noticias. relato

a su madrc. ésta a su otro hiio. fraile fianciscano y linalmente éste al

propio Presidentc de la Audicncia. Pablo fuc procesado y condenado a dos

años dc reclusión en cl convento de los franciscanos, en Popayán.

El proyecto político

Irl histrrriador O<tnz.ález Suárcz. después de estudiar concicnzudamentc los

cscritos de ltspejo y otros documentos. resume así cl pro)'cct()

rcvo lucionario:

t:l

"Nueslro contpatriota había discurrido la enruncipaci(tn política no ,sólt¡

de lu Audiencie de Quito, sino de Íodas las colonias hisputto-umerit'tttttt.t,
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lus c'uules, emanc'ipánelose de Espoña. debían ct¡ttstiluirse an natir¡ntt.\'

independienles ba.jo la /brma de gobierno republic'ono-democrátic't¡. E.slus

iclect.s eran orig¡inoles de Espejo, y las había adc1uirido á lu lu: cle lct

inde¡tartdenc'ia de las cc¡lonias inglesas de la América del l{orte .t: de los

.\ucesos de la revolución./remceso ".

"Ahoru, cuondo ha fra.sc'urrido ¡'a más de un siglo, estudiundo la ticlu de

Espe.jo, nos sorprendemos de lo avan:ado de sus ideas revoluc'ionctrict.s: el

médico quileño hobía meditado en las reformas socioles que clebíon

llevurse á c'obo precisamente para que la independencia protlujaro

bené,ficos rcsultados: Espejo no se conlentaba srjlo con le inde¡tendent'iu.

r¡uerío que se organizara un buen gobierno nac'ionql sobrc uno bose

igu«litario enlre tr¡dos los ciudadanos.

"No hqbíon de fomar parfe en el gobierno.sino k¡s cttner¡canos; en c'«da

colonia, converficlo en República. gobernarían sol(ttttente los noc'ido,s cn

c lla.

" En cttonÍo ct los exÍranjeros, Espejo querío qtrc no se los exprrlsaro rlel

¡ttí.s, ¡' que se dejara regresar á España á fodos lo.s que vr¡lunturiontenfe

solicitoran vc¡lver allá: pero en el gobierno y en la adminislración públit'a

.st¡steníu qua a los exlrcrnjeros. ¡'principalntente e los es¡toñoles, no se lc.¡

debíu c'on/ior c'argo ninguno.

"Sus ideas an punto al estado eclesiúslico eran aún nás sorprcndenla.\...

Todo prelaelo ctsíseculur c'omo regular debíct ser sientpre úno nuc.iclct cn el

país, .\' nunce un exlranjero... El acumulatnienlo de lo,s riquc:rr,s

c'uanl ic¡sas, que en haciendas \: en censos poseían los c,r¡nvenlo,r .], /¿rs

ntonuslerios... dejando a las cr¡tnuniclocles lo nec'csorio, se dc.slincttt el

exceso e olros obras, iguolmente buenas.
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"Bien pcrsuadido estaba, además, de que su prot)ec'to de emoncipac'ión cle

lcts colonios, tan gronde, tan atrevido, y, si se quiere Íombién, lan

lenterurir¡, no poelío ponerse por obra con buen éxito, sitto fontnrulc¡

sago:ntenle muchcts ¡: prolijas precauc'iones, une de las c'uulas eru el tnús

pro/ilndo secreÍo en lodos los pasos preventivos para dar el golpe á un

ttti,snto t¡ctnpo en todos las colonias".

[)e la rcvisión dc documentos de las declarantcs y de los infbrmcs clcl

llscal. cl'ectuada por Freile, se deducen muchos otros proycctos dc los

patriotas. cntre cllos:

Se nombrarían autoridades a las que sc podría rcmover si gobcmaban utal.

IIa dc haber mcnos delitos, porque no habrá pobres ni ociosos, porque

tcndrán todos en qué ocuparsc.

[:n cuanto al comcrcio no se permitirá la entrada dc ropas dc I:spaña.

No tcndrcmos que envidiamos: todos hemos de cstar iguales.

A los liailcs se lcs pondrá a que sigan la vida común. poniéndolcs un

administrador.

Nosotros somos hilos de la ticrra. traba-jamos, estamos subordinados. r todo

cs para los chapetoncs.

Sus hilos se qucdarán aquí porque tienen derccho a la Patricia por habcr

nacido aquí.

lrn conclusión, lrugenio Espc.io tenía idcas muy claras y prccisas sobrc la

cmancipacirin de lrspaña. quc dcbían llcvarse a cabo en lirnna cr'rniunta

cntre los diversos virrcinatos y audiencias: sobrc cómo debcrán organizursc

los gobicrnos, una vez consolidada la indepcndcncia. sobrc el ré,uimcn

político 1' social y más aspcctos pefinentes. lin pocas palabras. file el

ideólogo y promotor de la independencia.

****
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Ni la Navarrete ni su madre ni cl hermano lianciscano comprometicron cn

Iirrmar alguna a lrspe'lo pero cl l)residcnte estaba convencido c¡uc cl cura

Pablo no cra cl mentalizador del movimiento revolucionario sino cl

revoltoso }.)ugcnio.

('uando llegó la orden del rcy, ordenando su libcmad, luc ya demasiado

tarde. Salio de la cárcel I' murió a los pocos días. cl 27 de dicicmbre 1795.

.luan I)ío Montúfár a la cabez,a de los complotados no perdicron la

cspcranza de culnrinar en su lucha, por varios años tuvicron quc mantcncr

Inuy sccrctas y csporádicas rcuniones y por una indiscrcción dc uno dc

cllos prccipitaron los acontecimientos. Dieron el llamado I,rimcr Grito dc la

lndcpcndcncia cl l0 dc agosto dc 1809. Al año siguicnte Iucron

masacrados. l-a mayoría dc ellos fücron micmbros dc la Socicclacl

I'atriótica. Así lue dccapitada la gcsta libcrtaria.

Irl vicrncs 30 de cncro dc 1795. el propio Presidcnte Muñoz dc Ciuzmán.

acotnpañado del escribano. dc varios funcionarios y, cinco soldados tonr(r

prisioncro. en su rcsidencia, a Eugenio Espe.jo y después t'¡rdcr.lti sc lc

cncarcclara cn una pequeña cclda. obscura. húmeda. con grillos y' con vigía

permancntc. Además se ordcnó su total incomunicación y'quc no disponga

ni de papcl. para cscribir ni libro alguno.

l'.n la única lacónica carta que subrepticiamenlc logró enviar al rc1 sc

cluc.jaba qut:. en cuanto a su dicta "consiste solo cn una mísera sopa".


